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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACION DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03518/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa Guerrero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc530067938]ANTECEDENTES
1. El día veinte (20) de agosto de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00048/VIGUERRE/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“De los regidores: segundo, quinto, séptimo, octavo, noveno y décimo, les solicito en versión pública, sus declaraciones patrimoniales iniciales y sus modificación patrimonial; así como sus de Declaraciones de Intereses y la constancia de su Declaración Fiscal, todos de los años, 2016, 2017 y 2018” (Sic)
	
· Eligiendo como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX

2. El día el día diez (10) de septiembre del año en curso el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta adjuntando ocho (08) archivos electrónicos a saber:

· 00048.pdf: Que corresponde a un escrito signado por los regidores segundo, quinto, octavo, noveno y décimo del Ayuntamiento de Otzolotepec, donde exponen la respuesta remitida por el Contralor Interno, misma en que refiere no tener acceso a las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, por ser competencia de la Contraloría del Estado de México, por lo que le será solicitada a esa instancia.

· acta doceava.pdf: Que corresponde a un acta de sesión ordinaria del Comité de Información del Ayuntamiento de Villa Guerrero de fecha diez (10) de septiembre de 2018.

· 7ma Regiduria.pdf: Cuyo contenido corresponde a las declaración de situación patrimonial inicial del Séptimo Regidor.

· 5ta Regiduria.pdf: Cuyo contenido corresponde la declaración de modificación patrimonial y de intereses de los años 2016 y 2017 del Quinto Regidor.

· Acta Decima Tercera.pdf: Que corresponde al acta de la décima tercera sesión ordinaria del Comité de Información del Ayuntamiento de Villa Guerrero de fecha trece (13) de septiembre del año 2018.

· 2da Regiduria.pdf: Que corresponde a la declaración de modificación patrimonial y de intereses de los años 2016 y 2017 del Segundo Regidor.

· Decima 4ta.pdf: Que corresponde al acta de la décima cuarta sesión ordinaria del Comité de Información del Ayuntamiento de Villa Guerrero de fecha diecisiete (17) de septiembre del año 2018.

· 10ma Regiduria.pdf: Que corresponde a la declaración patrimonial de los años 2016 y 2017, y a la declaración fiscal de 2018 del Decimo Regidor.

3. El día veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939]Acto impugnado: “Solicitud de información incompleta, negativa a entrega de información del octavo y noveno regidor” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940]Razones o Motivos de inconformidad: “De acuerdo a las actas de su Comité de Transparencia en su onceava sesión, se autoriza la ampliación del plazo para que me sea entregada la información, fundando que deberían hacer es un trámite ante otra instancia, sin embargo tres de los cinco servidores públicos firmantes la anexan, quedando pendientes los otros dos, en esa misma acta dan como fecha limite hasta el día 19 de septiembre y en el resto de las actas se me entregara la información en versión pública. Por lo que el octavo y noveno regidor evaden la entrega de información solicitada.” (Sic) 

· Al tiempo que adjunta, el archivo electrónico denominado 00048.pdf, cuyo contenido versa en la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual y en obvio de repeticiones y innecesarias se omite su descripción.

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. En fecha cinco (05) de octubre del año en curso, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, mismo que no fue puesto a la vista del hoy recurrente por no modificar el sentido del presente proveído, sumado a que sus anexos no son susceptibles de poner a la vista del particular, ya que de los mismo se advierten datos personales consistentes en nombres de particulares, estado civil, sellos digitales y códigos QR. No obstante a efecto que no exista opacidad, el informe justificado le será remitido al particular al momento de notificar la presente resolución, insistiendo que no así sus anexos.

7. Por su parte el recurrente fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera.

8. En fecha doce (12) de noviembre de 2018, se emitió el acuerdo de ampliación de termino para un mejor proveer, seguidamente el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc530067941]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc530067942]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc530067943]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de septiembre al uno (1) de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciocho; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc509403242][bookmark: _Toc530067944]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el impetrante con motivo de la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO se pronunció a groso modo en los términos siguientes: “…el octavo y noveno regidor evaden la entrega de información solicitada."; atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción  V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la fracción de referencia determina el supuesto de la entrega de la información incompleta. Circunstancia que en el presente recurso de revisión resulta evidente se concibió en agravio del particular.

[bookmark: _Toc466371862][bookmark: _Toc466377651][bookmark: _Toc495427546][bookmark: _Toc499296550][bookmark: _Toc508613991][bookmark: _Toc530067945][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho. 

14. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

15. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

16. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

17. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito la información siguiente: 

De los regidores segundo, quinto, séptimo, octavo, noveno y décimo, de los años, 2016, a 2018: 
· Declaraciones patrimoniales iniciales y su modificación patrimonial;
·  Declaraciones de Intereses; y,
· Constancia de su Declaración Fiscal.

18. Solicitud a la que recayó lo ya transcrito en el anterior párrafo dos (02), respuesta de la que se desprenden varios aspectos. Primeramente, lo referido por el Titular del Órgano de Control referente a lo siguiente:
[image: ]

19. Pues si bien es cierto, las declaraciones de referencia son presentadas en la Contraloría del Gobierno del Estado de México, ello no es óbice para que el órgano interno de control del SUJETO OBLIGADO, tenga conocimiento y eventualmente posea y administre la información de mérito. En ese sentido la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 112, como funciones de la contraloría interna municipal, al caso concreto las siguientes:

“Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes funciones:
...
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;
...
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
...
XVIII. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.”

17. Y tan es así, que en el resto de los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta corresponden a parte de lo peticionado por el particular. Por otro lado con dicha respuesta, asume que posee, genera y administra la información, por lo que entonces se obvia adentrarse más en el estudio de la fuente obligacional, pues a nada práctico llevaría adentrarse en las atribuciones que posee para contar con la información; al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)
18. En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
19. No obstante lo anterior aún y cuando se obvia la fuente obligacional, es necesario hacer las siguientes precisiones: los artículos 34 y 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
…” 

“Artículo 46. …
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos.
…”
(Énfasis añadido)

20. En ese tenor, la ya referida Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 29, así como el artículo 30 de la similar legislación local establecen lo siguiente:

“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.” 

“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

21. De lo anterior, se advierte que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución; para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

22. En este orden de ideas, derivado que el Comité de Participación Ciudadana y al Comité Coordinador corresponde definir y aprobar, respectivamente, los formatos sobre la publicidad de las declaraciones patrimonial y de intereses aplicables a todos los poderes y a los organismos autónomos; no solo del orden federal, sino también al estatal y municipal, esta ponencia, observó que el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, ya tiene disponible un apartado en su página web oficial (http://cpc.org.mx/declaraciones), en el que hará oficial los formatos de versión pública para la presentación de la declaración patrimonial y de intereses, así como el formato de la carta de autorización para hacer disponible para consulta y reproducción, a través de su plataforma.

23. Luego, derivado de la consulta al sitio de referencia se obtuvo el resultado siguiente:
[image: ]
24. De lo anterior, al estar en construcción y sin ningún tipo de contenido, corresponde a que no se encuentran aún habilitados los referidos formatos, por las consideraciones siguientes.

25. El Transitorio Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Transitorio Noveno de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y Transitorio Tercero de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción indican respectivamente lo siguiente:

Tercero. …
…
El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia.
…”

“NOVENO. …
...
Hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos estatales y municipales, presentarán sus declaraciones en los formatos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, se utilicen en la Entidad.”

“Tercero. …
...
El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia.
...
Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito federal.” (Énfasis añadido)

26. Luego entonces, aún y cuando ya se encuentran vigentes las citadas legislaciones, no es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega la información de referencia en los formatos, porque por un lado, no han entrado en vigor y dado que dichos documentos como se ha señalado, en su contenido muestran datos personales concernientes a la vida privada y de carácter patrimonial de los servidores públicos, que si bien, ellos por tener ese carácter tienen un régimen menor de protección, no significa que la protección de sus datos deba desaparecer, por el contrario deben ser cuidados y protegidos lo que resulten necesarios y expuestos todos aquellos que se relacionan directamente con el cargo que ejerce.

27. Por lo que este Órgano Garante advierte que si no han entrado en vigor los formatos por la autoridad competente para proporcionar las documentales en versión pública, no pueden ser de acceso público, al menos, no sin el consentimiento, situación que en el presente asunto si se advierte por parte de los servidores públicos; sin embargo como anteriormente fuera precisado en la pretendida versión pública se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser protegidos, por lo que será dable dar vista al órgano de control interno de este Instituto a efecto de que con base en sus atribuciones determine lo conducente como será asentado en el considerando especifico siguiente.

28. Los nuevos formatos darán a conocer la mayoría de los rubros que deberán ser públicos sin excepción para mayor transparencia y mejor seguimiento de la evolución patrimonial y de las relaciones de cada uno de los servidores públicos.

29. Luego entonces, dada la fecha de entrada en vigor de los multicitados formatos, no son aplicables a los servidores públicos que se refieren en la solicitud de información, pues evidentemente no se puede dar efecto retroactivo para que vuelva a realizar sus declaraciones, en los formatos que entraran en vigor a más tardar el 30 de abril del año 2019.

30. Una vez agotado el tema de las declaraciones patrimonial y de intereses, por cuanto hace a la constancia de la presentación de la Declaración Fiscal, de la lectura a las contestaciones esgrimidas por el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta primigenia, se advierte que si remite la Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales, de la Segunda Regidora, Quinto Regidor y Decimo Regidor, correspondiente a los ejercicios fiscales 2016 y 2017, no así de 2018 por efectuarse en los primeros meses del año 2019

31. Asimismo el Séptimo Regidor, refiere que dado que inicio labores en el ayuntamiento el día 1 de enero de 2018, únicamente cuenta con la declaración de situación patrimonial. Al respecto este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

32. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
33. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
34. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
35. Por otro lado, en los anexos del informe justificado que no fueron puestos a la vista se observa que se encuentra adjunta la Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales del Octavo Regidor, correspondientes a los ejercicios fiscales 2016 y 2017; sin embargo de tales documentales también se observan datos susceptibles de haber sido testados como lo es el sello digital y código QR. 

36. En ese contexto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO, posee y administra la información por lo que se tienen por reproducidos como si a la letra constaran los argumentos vertidos en el anterior párrafos diecisiete (17) y dieciocho (18).

37. Luego entonces, se obtiene que no han sido del conocimiento del particular la Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales del Octavo Regidor y Noveno Regidor de los ejercicios fiscales 2016 y 2017; por lo que resultaría dable ordenar su entrega en versión pública, emitiendo para tal efecto el Acuerdo respectivo por parte del Comité de Transparencia en términos del considerando especifico siguiente.

38. Y si bien es cierto, el resto de las Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales no fueron entregadas con una debida elaboración de versión pública; también lo es que resultaría ocioso volver a ordenar su entrega cuando ya son del conocimiento de las partes y obran en el expediente electrónico en que se actúa, por lo que en ese tenor se reitera, la visa al órgano de control interno de este Instituto para que determine lo conducente.

39. Acotado lo anterior, no sobra decir, que la declaración fiscal, es la información que dan a conocer los servidores públicos obligados a presentar Declaración Anual del Impuesto sobre la Renta; consiste en la información fiscal sobre el cumplimiento del pago de esa contribución. En ese orden de ideas, el artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley.
Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.”

40. Asimismo, el artículo 34 numeral III de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, instituye lo siguiente:

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
...
La Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, según corresponda, podrán solicitar a los servidores públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. ...” (	Énfasis añadido)

41. De lo anterior se desprende, el órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, pudo o no requerir el soporte documental referente a la constancia de presentación de declaración fiscal, en virtud que se trata de una facultad potestativa; sin embargo del caso concreto y de las constancias que obran en el expediente electrónico que nos ocupa, si las posee y administra, incluyendo la del Noveno Regidor quien si bien no la remite, solicita una prórroga para entregarla, lo que se traduce es una aceptación expresa.
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42. En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental a ordenar contienen  datos personales, susceptibles de ser protegidos a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.

43. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

44. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
45. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

46. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

47. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:1], 135[footnoteRef:2] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [1:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [2:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


48. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

49. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

50. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

51. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
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52. Es necesario resaltar que los recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dada la exposición de datos personales en la respuesta a la solicitud de información e informe justificado, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

53. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…

54. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
XXI. En general, dejar de cumplir con las disposiciones de esta Ley.
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03518/INFOEM/IP/RR/2018,  en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Villa Guerrero y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) Constancias de declaración fiscal de los Regidores Octavo y Noveno, correspondientes a los ejercicios fiscales 2016 y 2017.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------------.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.
	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
Esta hoja corresponde a la resolución del veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03518/INFOEM/IP/RR/2018.
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la Ley, siendo que la respuesta del contralor es “ Al respecto les digo que como
es de reconocido derecho por asi desprenderse del numeral 33 de Ia Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la
declaracién de situacién patrimonial y de intereses, de los servidores
publicos del Ayuntamiento de Villa Guerrero, Estado de México, se presenta
ante la Contraloria del Gobierno del Estado de México y no ante esta
Contraloria Municipal, por tanto, el suscrito no tengo acceso a tales

documentos y por lo tanto me encuentro legal y materialmesge mpedido
para atender su solicitud. RRY il
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